


¿Cómo diligenciar encuestas de 
Percepción del Usuario en Línea?  



Ingrese al portal corporativo www.cali.gov.co 
seleccione Atención al Ciudadano 

Percepción del Usuario  

http://www.cali.gov.co/


En línea  



1. Encuesta de Satisfacción del Usuario  

Diligencie sus 
datos personales  

Esta encuesta se 
aplica posterior a la 

prestación del servicio 
para evaluar la 
satisfacción del  

usuario 

Seleccione el Menú 
desplegable 



Seleccione la dependencia 
que resolvió su trámite o 

servicio  



Escriba el nombre del 
Trámite o servicio  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responda el 
Cuestionario 

teniendo en cuenta 
la calificación 

 
 
 

Realice sugerencias 
si es el caso 

 
Autorice el envío de 

información 
 

Envíe formulario  

 
 
 
 
 
 
 



2. Encuesta Atención al Usuario  

Diligencie sus 
datos personales  

Seleccione el canal 
de atención 



De acuerdo al canal que seleccione se 
desplegarán los cuestionarios 

correspondientes  

Canal 
Presencial  

Canal 
Telefónico  

Canal 
Virtual  



Si la Atención fue por el Canal Presencial … 

Califique 
la 

Atención 
Presencial 

Punto de Atención 

Gestión realizada 

Autorización de 
Mensajes 

Realice sus sugerencias 



Si la Atención fue por el Canal Virtual…  

Canal  

Describa la información 
Consultada /  Descargada y 
la dependencia responsable  

Califique la calidad de la 
información consultada en 
la página web de la entidad   



Califique la 
atención recibida 
a través del Chat 

asistido 

Realice sus Sugerencias  

Calificación de la Atención en el Chat 



Si la Atención fue por el  Canal Telefónico … 

Canal  

Califique la 
Atención por el 
canal telefónico  

Realice sus sugerencias 


